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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sara Latife Ruiz Chávez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de marzo de 2017.    

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de marzo de 2017.    

7. Turno a Comisión. Economía.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Fortalecer las medidas de apremio, las precautorias y las sanciones que podrá aplicar la Procuraduría Federal del Consumidor. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2824-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28 párrafo 3º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 25.- … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

I. Apercibimiento; 

 

II.  Multa de $244.36 a $24,436.82; 

 

III. En caso de que persista la infracción podrán imponerse 

nuevas multas por cada día que transcurra sin que se obedezca el 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

Único. Se reforma el artículo 25, fracciones I, II, III y IV; las 

fracciones IV y VI, así como los párrafos último y penúltimo del 

artículo 25 Bis; el artículo 128; el primer párrafo del artículo 128 

Bis; la fracción VIII del artículo 128 Ter; un tercer, cuarto y quinto 

párrafos al artículo 128 Bis; se adicionan las fracciones IX y X del 

artículo 128 Ter; todos de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, para quedar como sigue:  

Artículo 25. La Procuraduría, para el desempeño de las funciones 

que le atribuye la ley, podrá aplicar cualquiera de las siguientes 

medidas de apremio:  

I. El auxilio de la fuerza pública;  

II. Ordenar arresto administrativo hasta por 36 horas;  

III. Clausura temporal hasta por 15 días;  

IV. Ordenar la suspensión de información o publicidad a que se 

refiere el artículo 35 de esta Ley;  

 

V. Multa de $231.42 a $23,142.38;  

VI. En caso de que persista la infracción podrán imponerse nuevas 

multas por cada día que transcurra sin que se obedezca el mandato 
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mandato respectivo, hasta por $9,774.73, y 

 

 

 

 

IV. El auxilio de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 25 BIS. … 

 

 

 

 

I a III.  … 

 

IV.  Ordenar el retiro de bienes o productos del mercado, cuando 

se haya determinado fehacientemente por la autoridad 

competente que ponen en riesgo la vida o la salud de los 

consumidores; 

 

V. Colocación de sellos e información de advertencia, y 

 

VI. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

respectivo, hasta por $9,256.95, por un periodo no mayor a 180 

días; y  

VII. Apercibimiento.  

 

Artículo 25 Bis. La Procuraduría podrá aplicar las siguientes 

medidas precautorias cuando se afecte o pueda afectar la vida, la 

salud, la seguridad o la economía de una colectividad de 

consumidores:  

I. a III. ...  

IV. Ordenar el retiro de bienes o productos del mercado, cuando se 

haya determinado fehacientemente que ponen en riesgo la vida o la 

salud de los consumidores; 

 

V. Colocación de sellos e información de advertencia;  

VI. Ordenar la suspensión de información o publicidad a que se 

refiere el artículo 35 de esta Ley;  

VII. Clausura temporal por el tiempo que duren las 

circunstancias que afecten o puedan afectar la vida, la salud y 

la seguridad de las personas;  

VIII. Emitir alertas dirigidas a los consumidores y dar a 

conocer las de otras autoridades sobre productos o prácticas en 

el abastecimiento de bienes y de servicios, defectuosos, dañinos 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Las medidas precautorias se dictarán conforme a los criterios que 

al efecto expida la Procuraduría y dentro del procedimiento 

correspondiente en términos de lo dispuesto en el artículo 57 y 

demás relativos de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; así como cuando se advierta que se afecta o se 

puede afectar la economía de una colectividad de consumidores 

en los casos a que se refiere el artículo 128 TER o cuando se 

violen disposiciones de esta ley por diversas conductas o 

prácticas comerciales abusivas, tales como: el incumplimiento 

de precios o tarifas exhibidos; el condicionamiento de la venta 

de bienes o de servicios; el incumplimiento de ofertas y 

promociones; por conductas discriminatorias y por publicidad o 

información engañosa. En el caso de la medida precautoria a que 

se refiere la fracción IV de este precepto, previo a la colocación 

del sello e información respectiva, la Procuraduría aplicará la 

medida a que se refiere el artículo 25, fracción I, de esta ley, 

salvo el caso de que se encuentre en riesgo el principio señalado 

en la fracción X del artículo 1 de la presente ley. Tales medidas 

se levantarán una vez que se acredite el cese de las causas que 

hubieren originado su aplicación. En su caso, la Procuraduría 

o que pongan en riesgo la vida, la salud, la seguridad o la 

economía del consumidor;  

IX. Ordenar el retiro de bienes o productos del mercado, 

cuando puedan poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud 

de los consumidores;  

X. Ordenar el llamado a revisión de bienes o productos cuando 

presenten defecto o daños que ameriten ser corregidos, 

reparados, o reemplazados.  

Las medidas precautorias se dictarán conforme a los criterios que al 

efecto expida la Procuraduría y dentro del procedimiento 

correspondiente en términos de lo dispuesto en los artículos 14, 57 

y demás relativos de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; así como cuando se advierta que se afecta o se 

puede afectar la vida, la salud, la seguridad o la economía de una 

colectividad de consumidores en los casos a que se refiere el 

artículo 128 Ter de la presente ley o cuando se violen otras 

disposiciones de la misma.  

Las medidas precautorias se levantarán una vez que el 

proveedor acredite el cese de las causas que hubieren originado 

su aplicación. En su caso, la Procuraduría hará del 

conocimiento de otras autoridades competentes la aplicación de 

la o las medidas a que se refiere este precepto. 

En el caso de las medidas precautorias a que se refieren las 

fracciones VIII, IX y X de este precepto, la Procuraduría podrá 

requerir al proveedor que informe sobre el número de 

consumidores notificados, cantidad de productos o servicios 
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hará del conocimiento de otras autoridades competentes la 

aplicación de la o las medidas a que se refiere este precepto. 

 

 

 

 

 

Los proveedores están obligados a informar de inmediato a las 

autoridades si determinan que alguno de sus productos puede 

implicar riesgos para la vida o la salud de los consumidores. 

 

ARTÍCULO 128. Las infracciones a lo dispuesto por los 

artículos 7, 8, 10, 12, 44, 63, 63 Bis, 63 Ter, 63 Quintus, 65, 65 

Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 6, 65 

Bis 7, 73, 73 Bis, 73 Ter, 73 Quáter, 73 Quintus, 74, 76 Bis, 80, 

86 Bis, 87, 87 Ter, 92, 92 Ter, 98 Bis y 121 serán sancionadas 

con multa de $702.07 a $2’745,903.07. 

 

 

ARTÍCULO 128 BIS. En casos particularmente graves, la 

Procuraduría podrá sancionar con clausura total o parcial, la cual 

podrá ser hasta de noventa días y con multa de $146,620.98 a 

$4’105,387.31. 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

involucrados y su distribución geográfica, las acciones, plazos, 

calendarios, programas de mantenimiento o de pago, cartas 

compromiso, presupuestos o cualquiera otra medida dirigida a 

cumplirlas, y podrá supervisar la disposición de los productos o 

servicios involucrados y los avances en la atención a los 

consumidores .  

 

 

Artículo 128. Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7, 8, 

10, 12, 25 Bis, 25 Ter, 44, 63, 63 Bis, 63 Ter, 63 Quintus, 64, 64 

Bis, 64 Ter, 64 Quáter, 65, 65 Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 

Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 6, 65 Bis 7, 73, 73 Bis, 73 Ter, 73 Quáter, 

73 Quintus, 74, 76 Bis 11, 76 Bis 14, 80, 86 Bis, 87, 87 Ter, 92, 92 

Ter, 98 Bis, y 121 serán sancionadas con multa de $664.88 a $2 

?600,449.22.  

Artículo 128 Bis. En casos particularmente graves, la Procuraduría 

podrá sancionar con clausura total o parcial, la cual podrá ser hasta 

de ciento veinte días y con multa de $138,854.28 a $3 

?887,919.91.  

 

... 

La Procuraduría sancionará con clausura definitiva, en los 

siguientes casos:  

a) El operar sin la inscripción en el Registro de Casas de 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 128 TER.- … 

 

 

I a VII. … 

 

VIII. Aquellas que vulneren los derechos contemplados en el 

Título Segundo de la Ley para la Protección de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

Empeño,  

b) El operar sin la inscripción en el Registro de Tiempos 

Compartidos,  

c) Las violaciones reiteradas de esta ley y de las Normas 

Oficiales Mexicanas en materia de combustibles relativas a 

gasolina, diésel y gas licuado de petróleo.  

La clausura será total cuando se impida la actividad comercial 

de todo el establecimiento del infractor y parcial, cuando se 

limite a determinadas áreas, lugares o instalaciones del 

establecimiento respectivo.  

Asimismo, se considera que la violación a los derechos de los 

consumidores contemplados en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como a las 

disposiciones de carácter general que emite la Procuraduría en 

cumplimiento a la Ley para la Transparencia y Ordenamiento 

de los Servicios Financieros, son casos particularmente graves y 

se sancionarán en términos del primer párrafo de este artículo.  

Artículo 128 Ter. Se considerarán casos particularmente graves: 

 

I. a VII. ...  

VIII. Aquellas conductas que vulneren los derechos contemplados 

en el título segundo de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes ; 
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IX. Aquellas conductas que vulneren los derechos 

contemplados en el título noveno de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; y  

X. Aquellas conductas que vulneren las disposiciones de 

carácter general en materia de despachos de cobranza emitidas 

por la Procuraduría en términos del artículo 17 Bis 4 de la Ley 

para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 

Financieros.  

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


